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Señores 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca Cundinamarca 

E. S. D. 

 

 

Demandante: JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ   

Demandado: PEDRO VICENTE LAITO LETRADO Y LUZ MIRYAM ROBAYO 

BARACETA  

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

N° Proceso: 2021-00027 

 

 

Ref.                                                Contestación Demanda  

 

 

BRANDON ARLEY CLAROS ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.000.322.734 

expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado N° 323.871 del Concejo Superior de la Judicatura. Actuando como 

apoderado del señor PEDRO VICENTE LAITON LETRADO, mayor de edad, vecino 

y residente en Simijaca Cundinamarca., identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 7.310.018 de Chiquinquirá., correo electrónico pedrolaiton6@gmail.com  con 

domicilio y residencia en vereda hato chico sector la concordia los juanchos de 

Simijaca Cundinamarca, Celular 311-490-4006 y la señora LUZ MIRYAM ROBAYO 

BARACETA, mayor de edad, vecina y residente en Simijaca Cundinamarca., 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 20.976.965 de Susa Cundinamarca., 

correo electrónico pedrolaiton6@gmail.com  con domicilio y residencia en vereda 

hato chico sector la concordia los juanchos de Simijaca Cundinamarca, Celular 311-

490-4006. Por medio del presente escrito, me permito manifestarle a su honorable 

Despacho que doy contestación de la demanda del proceso de la referencia, de la 

siguiente manera:  

 

 

 

 Pronunciamiento Frente A Los Hechos 

 

 

FRENTE AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, pues mis mandantes si giraron 

una letra de cambio en favor del señor JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ, el 

dia nueve de diciembre del año 2020, pero la misma desde el momento en el 

cual se suscribió no tenia fecha de vencimiento, y menos carta de 

instrucciones para el llenado del espacio en blanco.  

 

FRENTE AL SEGUNDO: Es falso, como quiera que mis mandantes no le deben 

absolutamente nada al señor JOSE RICARDO PAEZ HERNDEZ, y en los 

requerimientos que el mismo les hizo, mis mandantes le manifestaron estar a paz y 

salvo con el hasta con diferencia de dinero en favor de mis mandantes, y cuentan 

con el sustento probatorio de tal afirmación.  

 

FRENTE AL TERCERO: Es falso, mis mandantes no le adeudan ninguna suma de 

dinero al señor JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ, ya que los mismos 
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cancelaron todo y hasta demás de lo que se había estipulado en el contrato de 

compraventa que fue celebrado el dia nueve (9) de diciembre del año 2020, así que 

por lo tanto la mora enunciada no existe.  

 

FRENTE AL CUARTO:  Es falso, pues la letra de cambio que se pretende en cobro 

ya fue debidamente cancelada por mis mandantes siendo el ultimo pago el dia 

veintitrés (23) de diciembre del año 2020, y en igual forma no se trata de una 

obligación clara, expresa y exigible pues como ya se dijo el titulo valor fue alterado 

por el demandante ya que la letra de cambio que suscribieron mis mandantes no 

tenia fecha de vencimiento, es decir que el demandante lleno espacio en blanco sin 

la debida autorización de mis mandantes y sin contar con la debida carta de 

instrucciones correspondientes al llenado del espacio en blanco mencionado.  

 

FRENTE AL QUINTO: Es cierto.  

 

 

 

Pronunciamiento frente a las pretensiones 

 

 

FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo, como quiera que mis mandantes se 

encuentran a paz y salvo con el señor JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ, ya 

que los mismos pagaron la suma de dinero pactada en el contrato de compraventa 

celebrado el dia nueve (9) de diciembre del año 2020, en igual forma es de resaltar 

señor Juez que el titulo valor (Letra de Cambio), fue alterada por el demandante 

pues cuando la suscribieron mis mandantes la misma no tenia fecha de vencimiento 

y de mala fe el señor PAEZ, lleno ese espacio en blanco sin una instrucción dada 

por mis mandantes y menos aun si su correspondiente carta de instrucciones.  

 

FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo, como quiera que el capital se encuentra 

pago desde el pasado veintitrés (23) de diciembre del año 2020, por lo cual ya no 

se generaran intereses corrientes, en razón a que el capital se encuentra en ceros.  

 

FRENTE A LA TERCERA: Me opongo, como quiera que como quiera que el capital 

se encuentra pago desde el pasado veintitrés (23) de diciembre del año 2020, por 

lo cual ya no se generaran intereses moratorios, en razón a que el capital se 

encuentra en ceros. 

 

FRENTE A LA CUARTA: Solicito señor, Juez que las mismas sean decretadas en 

lo que en derecho corresponda, toda vez que las mismas deben ser impuestas a la 

parte que resulte vencida en juicio.  

 

 

FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

 

 

De la manera más respetuosa posible le solicito a su respetado despacho se sirva 

en decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo del cincuenta por 

ciento (50%) de la posesión del vehículo de placas ERL030, en razón a que mis 

mandantes no ostentan tal posesión desde el pasado veintiuno (21) de marzo del 

año 2021. 

 

mailto:brandon0120@outlook.es


B&A ABOGADOS 
Brandon Claros & William Adan 

 

Oficina 201- Calle 81 No. 11– 68 Piso Segundo    /    Celulares: 312 478 09 06 – 319 238 95 79 
Email: brandon0120@outlook.es  

 
 

SUSTENTO DE LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR 

 

En razón a que se impuso por su honorable despacho medida cautelar de embargo, 

sobre el vehículo de placas ERL030, clase camión, modelo 2019, y que el mismo 

es un vehículo que: A) No es un vehículo de propiedad de mis mandantes, de ello 

se puede evidenciar en consulta efectuada en la página del RUNT, pues nótese 

señor Juez que en la misma no se evidencia que el propietario del vehículo sea el 

señor JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ, y menos lo es aún el hecho de que 

los propietarios sean mis mandantes, B) desde el pasado veintiuno (21) de marzo 

del año 2021, mis mandantes de manera voluntaria entregaron la posesión del 

vehículo antes descrito al propietario del 100 por ciento del vehículo inscrito, a él 

que entonces ostentaba la calidad de poseedor del otro cincuenta por ciento del 

vehículo y en razón a la entrega de la posesión que le realizaron mis mandantes el 

mismo quedo en absoluta condición de poseedor del cien por ciento (100%) del 

vehículo, desde el pasado veintiuno (21) de marzo del año 2021. D) en la demanda 

en ninguna parte de ella se informa o se indica que el verdadero propietario del 

vehículo sea el señor OSCAR FERNANDO ANGEL RUIZ, así como tampoco se 

aporta el contrato de compraventa que celebro el demandante con el señor ANGEL 

RUIZ, en donde se puede evidenciar que para que este mismo sea el propietario 

del cincuenta por ciento (50%) del vehículo debía cancelar las cuotas de la prenda 

que se encontraba en favor de FINANZAUTO S.A. E) se evidencia también que el 

señor PAEZ HERNANDEZ, dejo de cancelar dichas cuotas, F) De la documental 

que aporto con el presente recurso se puede evidenciar que mis mandantes se 

encuentran a paz y salvo con el señor JOSE PAEZ. 

 

Es precisamente en razón a lo anterior que le solicito señor Juez se ordene el 

levantamiento de la medida cautelar decretada por su despacho ya que se están 

afectando derechos de un tercero que es verdadero dueño y poseedor del vehículo 

de placas ERL030 y que mis mandantes se encuentran a paz y salvo con el señor 

JOSE PAEZ.     

 

 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO  

 

Propongo como excepción de mérito la inexistencia del derecho, la cual fundamento 

en al demandado no le asiste la razón a acudir en proceso ejecutivo en razón a que 

mi mandante realizo el pago total del contrato celebrado el dia nueve (9) de 

diciembre de año 2020, pagos que fueron realizados de la siguiente manera:  

 

Fecha de pago del dinero Valor entregado 

13 de octubre de 2020 $4´500.000 

19 de noviembre de 2020 $5´000.000 

9 de diciembre de 2020 $5´000.000 

23 d diciembre de 2020 $6´060.00 

Total entregado $ 20´560.000 
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 Como bien se puede evidenciar mi mandante cumplió con el deber de pagar e 

incluso pago de mas al señor JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ, situación esta 

con la cual ya no es exigible el titulo valor que se pretende en cobro.  

 

En igual forma también es de gran relevancia jurídica el hecho de que fue alterado 

el titulo valor por parte del señor JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ, como 

quiera que cuando mis mandantes suscribieron la Letra de Cambio, se dejo la 

misma sin fecha de vencimiento es decir que la misma tenia un espacio en blanco, 

el cual fue llenado de manera arbitraria sin indicaciones dadas por mis mandantes 

y sin la correspondiente carta de instrucciones para su llenado en blanco, por lo 

anterior esta llamada a prosperar la presente excepción propuesta. 

 

Cobro De Lo No Debido Por Pago Total De La Obligación 

  

Me permito proponer la excepción de del cobro de lo no debido por pago total de 

obligación, en razón a lo siguiente:  

 

A) Desde el dia (13) de octubre del año 2020, el JOSE RICARDO PAEZ 

HERNANDEZ, le pidió prestado la suma de cuatro millones quinientos mil 

pesos ($ 4´500.000), a mi mandante el señor PEDRO LAITON, quien en ese 

entonces er su empleado y conductor del camión de placas ERL030, los 

cuales iban destinados al pago de una cuota que tenía atrasada y no había 

pagado el señor JOSE PAEZ, del vehículo antes mencionado, el mentado 

dinero fue consignado por mi mandante en la en el banco de Bogotá, tal y 

como se puede evidenciar en el comprobante N° 99513006-5.    

 

B) En razón a discusiones personales el dia veintinueve (29) de octubre del año 

2020, surgidas entre mi mandante PEDRO LAITON y JOSE PAEZ, el señor 

PAEZ, le notificó a mi mandante que no trabajaba más con él, situación está 

en donde mi mandante le reclamo los cuatro millones quinientos mil pesos ($ 

4´500.000), que le había prestado y pasado un rato JOSE PAEZ, le 

manifiesta a mi mandante que la única forma de que le pagara tal suma de 

dinero era que mi mandante le comprara el cincuenta por ciento (% 50), del 

vehículo de placas ERL030, y que continuara pagando las cuotas del 

vehículo a lo cual mi mandante acepto, en razón a esto el vehículo antes 

descrito quedo prometido en venta de manera verbal.   

 

C) El dia dieciocho (18) de noviembre del año 2020, mi mandante LUZ MIRYAM 

ROBAYO BARACETA, adquirió un préstamo en el banco caja social por valor 

de siete ($ 7´000.000), de los cuales, mis mandantes, le hacen entrega de cinco 

millones de pesos ($ 5´000.000), el dia diecinueve (19) de noviembre del año 

2020, al señor JOSE PAEZ. 

 

D) Para el dia nueve (9) de diciembre del año 2020, finalmente se firmo contrato 

de compraventa respecto del vehículo de placa ERL030, en donde se 

estipulo como valor dieciocho millones de pesos ($ 18´000.000), mas no se 

establecieron los parámetros y fechas en la cuales seria pagado el precio del 
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vehículo, y tampoco se mencionaron allí los dos pagos que le había realizado 

el señor PEDRO al señor JOSE. Pero concordaron que mi mandante sacaría 

un préstamo para pagar el valor restante del vehículo. No siendo el valor 

antes mencionado el único que debía cubrir mi mandante pues además de 

ello también tenía que cumplir con seguir pagando las cuotas del vehículo 

antes mencionado a favor de la entidad financiera FINANZAUTO S.A.  

 

E) Como garantía de ello mis mandantes los señores PEDRO VICENTE 

LAITON LETRADO y señora LUZ MIRYAM ROBAYO BARACETA, la cual 

se firmó sin fecha de vencimiento, favor el señor JOSE PAEZ, mientras le 

completaban el pago de los dieciocho ($ 18´000.000).  

 

F) Mi mandante PEDRO LAITON, le realiza otro pago por cinco millones de 

pesos ($ 5´000.000), el dia nueve (9) de diciembre del año 2020, al señor 

JOSE PAEZ. 

 

G) El dia dieciocho de diciembre del año 2020, mi mandante el señor PEDRO 

LAITON, adquirió un crédito con la fundación de la mujer por valor de ocho 

millones trescientos setenta mil ochocientos cuarenta ($ 8´370.840), de los 

cuales Finalmente, el dia veintitrés (23) de diciembre del año 2020, mis 

mandantes le realizaron un ultimo pago al señor JOSE PAEZ, por valor de seis 

millones sesenta mil pesos ($ 6´060.000), los cuales fueron cuadrados así ($ 

1´060.000) cuadrados en fletes que le debía el señor JOSE PAEZ a mis 

mandantes por viajes que este había cobrado y la suma de cinco millones de 

pesos en efectivo.    

 

 

En la siguiente tabla me permito totalizar todos los dineros entregados por mis 

mandantes al señor JOSE PAEZ.  

 

 

Fecha de pago del dinero Valor entregado 

13 de octubre de 2020 $4´500.000 

19 de noviembre de 2020 $5´000.000 

9 de diciembre de 2020 $5´000.000 

23 d diciembre de 2020 $6´060.00 

Total entregado $ 20´560.000 

 

 

tal y como se puede apreciar mi mandante cumplió a cabalidad con el pago del 

valor total del contrato superando en si hasta la suma acordad la cual era de 

dieciocho millones de pesos ($ 18´000.000).  

 

 

h) En razón a que mi mandante había adquirido dos préstamos uno de la fundación 

de la mujer y otro del banco caja social, los cuales tenían como destino el satisfacer 

la obligación que mis mandantes  habían contraído con el señor JOSE PAEZ, y en 

segundo lugar porque las cuotas del vehículo de placas ERL030, eran demasiado 

elevadas, decidió de manera voluntaria entregarle el vehículo a su legítimo 

propietario el señor OSCAR FERNANDO ANGEL RUIZ, quien era el propietario y 

poseedor del otro cincuenta por ciento (% 50), del vehículo y quien además de eso 

es el propietario inscrito, con el compromiso de que este ultimo continuara pagando 

las cuotas del vehículo a FINANZAUTO S.A. y que en un momento determinado le 
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devolviera los dieciocho millones de pesos ($ 18´000.000), el dia veintiuno (21) de 

marzo del año 2021, quien desde entonces ostenta la posesión absoluta del 

vehículo antes mencionado.  

 En razón a lo anterior esta llamada a prosperar la excepción del cobro de lo no 

debido promovida por mi mandante.  

 

 

 

TEMERIDAD O MALA FE 

 

Me permito proponer como excepción de merito la de temeridad o mala en razón a 

que en el momento en que mis mandantes suscribieron la letra de cambio en favor 

del señor JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ, el dia nueve (9) de diciembre del 

año 2020, los mismos acordaron dejar sin fecha de vencimiento la letra de cambio 

que hoy se pretende en cobro, en razón a que habían acordado los pagos de 

manera rápida y con base en unos créditos que solicitarían mis mandantes para 

realizar el pago pendiente del contrato de compraventa celebrado entre mis 

mandantes y el señor demandante, pero en la actualidad se tiene que a pesar que 

mis mandantes le pagaron la totalidad de lo estipulado en el contrato de 

compraventa, de manera abusiva y actuando de mala fe se lleno el espacio vacío 

dejado en la letra de cambio y se lleno sin el previo consentimiento de mis 

mandantes y menos aun sin tener como base para el llenado del espacio en blanco 

dejado en la letra de cambio una carta que le hubiesen dado mis mandantes al 

demandante, es precisamente por lo anterior que está llamada a prosperar la 

excepción plantea de temeridad y mala fe.  

 

 

Pronunciamiento Frente A Las Pruebas 

 

 

 

Señor Juez, solicito se tengan como pruebas las pedidas por el demandante.    

 

Solicitud decrete y practica de pruebas  

 

Respetado señor juez, solicito se sirva en decretar y que posteriormente practicar 

las siguientes pruebas:  

 

Documentales:  

 

1. Copia del recibo de la consignación efectuada por el señor PEDRO LAITON, 

en el banco de Bogotá, por valor de cuatro millones quinientos mil pesos ($ 

4´500.000).  

2.  Copia del certificado del préstamo que fue adquirido el dieciocho (18) de 

noviembre del año 2020 por mi mandante la señora LUZ MIRYAM ROBAYO 

BARACETA.  

3. Copia del recibido a satisfacción de los cinco millones de pesos por parte del 

señor JOSE RICARDO PAEZ, de fecha diecinueve (19) de noviembre del 

año 2020.  

4. Copia del contrato de fecha nueve (9) de diciembre del año 2020, celebrado 

entre el señor JOSE RICARDO PAEZ y mis mandantes.  
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5. Copia del recibo de caja numero 1 de fecha nueve (9) de diciembre del año 

2020, en donde se evidencia que recibió a satisfacción la suma de cinco 

millones de pesos el señor JOSE RICARDO PAEZ, de parte de mis 

mandantes.  

6. Copia del certificado del crédito que adquirió mi mandante el señor PEDRO 

LAITON, con la fundación de la mujer de fecha (18) de diciembre del año 

2020.  

7. Copia del recibido a satisfacción por valor de seis millones sesenta mil pesos 

($ 6´060.000), en donde se evidencia que el señor JOSE RICARDO PAEZ, 

recibió el valor nombrado anteriormente por parte de mi mandante.  

8. Copia del contrato de compraventa de fecha catorce (14) de enero del año 

(2019), celebrado entre el señor OSCAR FERNANDO ANGEL Y JOSE 

RICARDO PAEZ HERNANDEZ. 

9. Copia de la consulta efectuada ante el RUNT, en donde se evidencia que 

para consultar la misma los datos del propietario son los del señor OSCAR 

FERNANDO y no el señor JOSE PAEZ.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 

Respetado señor Juez, solicito se sirva en fijar fecha y hora a efectos de practicarle 

interrogatorio de parte al señor JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía N° 7.315.844 de Chiquinquirá.  

 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

 

Respetado señor Juez, de la manera mas respetuosa posible le solicito se sirva en 

recibir los testimonios de mis mandantes los señores: 

 

PEDRO VICENTE LAITON LETRADO, mayor de edad, vecino y residente en 

Simijaca Cundinamarca., identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.310.018 de 

Chiquinquirá., correo electrónico pedrolaiton6@gmail.com  con domicilio y 

residencia en vereda hato chico sector la concordia los juanchos de Simijaca 

Cundinamarca, Celular 311-490-4006.  

 

La señora LUZ MIRYAM ROBAYO BARACETA, mayor de edad, vecina y residente 

en Simijaca Cundinamarca., identificada con la cedula de ciudadanía No. 

20.976.965 de Susa Cundinamarca., correo electrónico pedrolaiton6@gmail.com  

con domicilio y residencia en vereda hato chico sector la concordia los juanchos de 

Simijaca Cundinamarca, Celular 311-490-4006. 

 

 

Lo anterior como quiera que los mismos pueden indicarle a su respetado despacho 

la forma en la cual se realizo el negocio de compraventa, la forma en la cual llenaron 

la letra de cambio, la forma en la cual le pagaron el dinero al señor JOSE RICARDO 

PAEZ HERNANDEZ y todos los demás aspectos objeto de controversia dentro del 

presente proceso.  

 

 

Anexos 
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1. Con la presente contestación, me permito anexar copia del poder conferido 

a mi favor y todos y cada uno de los documentos que fueron aportados como 

pruebas.  

  

 

Notificaciones 

 

 

El suscrito, recibirá las notificaciones en la calle 81 N° 11 – 68 piso segundo oficina 

201, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico brandon0120@outlook.es  

 

 

Mis poderdantes los señores PEDRO VICENTE LAITON LETRADO y LUZ 
MIRYAM ROBAYO BARACETA, recibirán las notificaciones, en el correo 
electrónico pedrolaiton6@gmail.com  en la vereda hato chico sector la concordia los 
juanchos de Simijaca Cundinamarca, o en el Celular 311-490-4006.  

 

Del señor Juez.  

 
 
 

 

 

 

 

BRANDON ARLEY CLAROS ORTIZ  

C.C. N° 1.000.322.734 de Bogotá 

T.P. n° 323.871 del C.S. de la J.   

Cel. 312-478-0906 

Correo. brandon0120@outlook.es  
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Señores 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca Cundinamarca 

E. S. D. 

 

 

Demandante: JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ   

Demandado: PEDRO VICENTE LAITO LETRADO Y LUZ MIRYAM ROBAYO 

BARACETA  

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

N° Proceso: 2021-00027 

 

 

Ref. RECURSO DE RESPOSICION EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO   

 

 

BRANDON ARLEY CLAROS ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.000.322.734 

expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado N° 323.871 del Concejo Superior de la Judicatura. Actuando como 

apoderado del señor PEDRO VICENTE LAITON LETRADO, mayor de edad, vecino 

y residente en Simijaca Cundinamarca., identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 7.310.018 de Chiquinquirá., correo electrónico pedrolaiton6@gmail.com  con 

domicilio y residencia en vereda hato chico sector la concordia los juanchos de 

Simijaca Cundinamarca, Celular 311-490-4006 y la señora LUZ MIRYAM ROBAYO 

BARACETA, mayor de edad, vecina y residente en Simijaca Cundinamarca., 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 20.976.965 de Susa Cundinamarca., 

correo electrónico pedrolaiton6@gmail.com  con domicilio y residencia en vereda 

hato chico sector la concordia los juanchos de Simijaca Cundinamarca, Celular 311-

490-4006. Por medio del presente escrito, me permito manifestarle a su honorable 

Despacho que interpongo recurso de reposición en contra del auto que libra 

mandamiento ejecutivo, de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

Si bien es cierto que la base de ejecución del proceso de la referencia es la letra de 

cambio suscrita el dia nueve (9) de diciembre del año 2020, también lo son los 

siguientes hechos:  

 

H) Desde el dia (13) de octubre del año 2020, el JOSE RICARDO PAEZ 

HERNANDEZ, le pidió prestado la suma de cuatro millones quinientos mil 

pesos ($ 4´500.000), a mi mandante el señor PEDRO LAITON, quien en ese 

entonces er su empleado y conductor del camión de placas ERL030, los 

cuales iban destinados al pago de una cuota que tenia atrasada y no había 

pagado el señor JOSE PAEZ, del vehículo antes mencionado, el mentado 

dinero fue consignado por mi mandante en la en el banco de bogota, tal y 

como se puede evidenciar en el comprobante N° 99513006-5.    

 

I) En razón a discusiones personales el dia veintinueve (29) de octubre del año 

2020, surgidas entre mi mandante PEDRO LAITON y JOSE PAEZ, el señor 
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PAEZ, le notifico a mi mandante que no trabajaba más con él, situación esta 

en donde mi mandante le reclamo los cuatro millones quinientos mil pesos ($ 

4´500.000), que le había prestado y pasado un rato JOSE PAEZ, le 

manifiesta a mi mandante que la única forma de que le pagara tal suma de 

dinero era que mi mandante le comprara el cincuenta por ciento (% 50), del 

vehículo de placas ERL030, y que continuara pagando las cuotas del 

vehículo a lo cual mi mandante acepto, en razón a esto el vehículo antes 

descrito quedo prometido en venta de manera verbal.   

 

J) El dia dieciocho (18) de noviembre del año 2020, mi mandante LUZ MIRYAM 

ROBAYO BARACETA, adquirió un préstamo en el banco caja social por valor 

de siete ($ 7´000.000), de los cuales, mis mandantes, le hacen entrega de cinco 

millones de pesos ($ 5´000.000), el dia diecinueve (19) de noviembre del año 

2020, al señor JOSE PAEZ. 

 

K) Para el dia nueve (9) de diciembre del año 2020, finalmente se firmo contrato 

de compraventa respecto del vehículo de placa ERL030, en donde se 

estipulo como valor dieciocho millones de pesos ($ 18´000.000), mas no se 

establecieron los parámetros y fechas en la cuales seria pagado el precio del 

vehículo, y tampoco se mencionaron allí los dos pagos que le había realizado 

el señor PEDRO al señor JOSE. Pero concordaron que mi mandante sacaría 

un préstamo para pagar el valor restante del vehículo. No siendo el valor 

antes mencionado el único que debía cubrir mi mandante pues además de 

ello también tenia que cumplir con seguir pagando las cuotas del vehículo 

antes mencionado a favor de la entidad financiera FINANZAUTO S.A.  

 

L) Como garantía de ello mis mandantes los señores PEDRO VICENTE 

LAITON LETRADO y señora LUZ MIRYAM ROBAYO BARACETA, la cual 

se firmó sin fecha de vencimiento, favor el señor JOSE PAEZ, mientras le 

completaban el pago de los dieciocho ($ 18´000.000).  

 

M) Mi mandante PEDRO LAITON, le realiza otro pago por cinco millones de 

pesos ($ 5´000.000), el dia nueve (9) de diciembre del año 2020, al señor 

JOSE PAEZ. 

 

N) El dia dieciocho de diciembre del año 2020, mi mandante el señor PEDRO 

LAITON, adquirió un crédito con la fundación de la mujer por valor de ocho 

millones trescientos setenta mil ochocientos cuarenta ($ 8´370.840), de los 

cuales Finalmente, el dia veintitrés (23) de diciembre del año 2020, mis 

mandantes le realizaron un ultimo pago al señor JOSE PAEZ, por valor de seis 

millones sesenta mil pesos ($ 6´060.000), los cuales fueron cuadrados así ($ 

1´060.000) cuadrados en fletes que le debía el señor JOSE PAEZ a mis 

mandantes por viajes que este había cobrado y la suma de cinco millones de 

pesos en efectivo.    

 

 

En la siguiente tabla me permito totalizar todos los dineros entregados por mis 

mandantes al señor JOSE PAEZ.  

 

 

Fecha de pago del dinero Valor entregado 

13 de octubre de 2020 $4´500.000 

19 de noviembre de 2020 $5´000.000 
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9 de diciembre de 2020 $5´000.000 

23 d diciembre de 2020 $6´060.00 

Total entregado $ 20´560.000 

 

 

tal y como se puede apreciar mi mandante cumplió a cabalidad con el pago del 

valor total del contrato superando en si hasta la suma acordad la cual era de 

dieciocho millones de pesos ($ 18´000.000).  

 

 

h) En razón a que mi mandante había adquirido dos prestamos uno de la fundación 

de la mujer y otro del banco caja social, los cuales tenían como destino el satisfacer 

la obligación que mis mandantes  habían contraído con el señor JOSE PAEZ, y en 

segundo lugar porque las cuotas del vehículo de placas ERL030, eran demasiado 

elevadas, decidió de manera voluntaria entregarle el vehículo a su legítimo 

propietario el señor OSCAR FERNANDO ANGEL RUIZ, quien era el propietario y 

poseedor del otro cincuenta por ciento (% 50), del vehículo y quien además de eso 

es el propietario inscrito, con el compromiso de que este ultimo continuara pagando 

las cuotas del vehículo a FINANZAUTO S.A. y que en un momento determinado le 

devolviera los dieciocho millones de pesos ($ 18´000.000), el dia veintiuno (21) de 

marzo del año 2021, quien desde entonces ostenta la posesión absoluta del 

vehículo antes mencionado.  

 

 

Alteración del título valor 

 

En el titulo valor presentado letra de cambio la cual fue suscrita por mis mandantes 

el dia nueve (9) de diciembre del año 2020, es importante de ponerle de presente a 

su respetado despacho que el titulo valor fue alterado, pues el dia en que mis 

mandantes firmaron la letra de cambio, al mencionado titulo valor no se le coloco 

la fecha de exigibilidad se dejo abierta y sin carta de instrucciones para su 

llenado, pues es algo ilógico y jurídicamente demostrable, el pensar que  cuando 

suscribieron el contrato de compraventa del vehículo, ni siquiera se habían 

mencionado los abonos que le realizaron mis mandantes al señor JOSE PAEZ, así 

como tampoco se mencionaron o estipulo la forma de pago y las fechas en que 

debía pagar el dinero, los mismos hubieran solicitado un plazo de no más seis días 

para pagar la mentada cifra de dinero cuando podían haber esperado dicho termino 

y haber cancelado el valor total de la deuda..     

 

 

 

Respecto De La Eficacia Del Título Valor 

 

Como bien ya se menciono al haberse alterado el titulo y llenado sin el permiso o 

autorización de mis mandantes, y al haberse dejado el titulo valor sin fecha de 

exigibilidad, el mismo pierde su eficacia, pues tendremos entonces que el titulo no 

cumpliría con los requisitos del artículo 621 del código de comercio, ya que a pesar 

de que se podría determinar que es la obligación seria clara y expresa, lo cierto es 

que la misma no seria exigible por cuanto no cuenta con el determinado termino.   
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En razón a lo anterior el suscrito apoderado, le solicita a su respetado 

despacho se sirva en revocar el mandamiento ejecutivo, y levantar la medida 

cautelar del embargo que reposa sobre el vehículo de placas ERL030, clase 

camino, modelo 2019.      

 

SUSTENTO DE LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR 

 

En razón a que se impuso por su honorable despacho medida cautelar de embargo, 

sobre el vehículo de placas ERL030, clase camión, modelo 2019, y que el mismo 

es un vehículo que: A) No es un vehículo de propiedad de mis mandantes, de ello 

se puede evidenciar en consulta efectuada en la pagina del RUNT, pues nótese 

señor Juez que en la misma no se evidencia que el propietario del vehículo sea el 

señor JOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ, y menos lo es aun el hecho de que 

los propietarios sean mis mandantes, B) desde el pasado veintiuno (21) de marzo 

del año 2021, mis mandantes de manera voluntaria entregaron la posesión del 

vehículo antes descrito al propietario del 100 por ciento del vehículo inscrito, a el 

que entonces ostentaba la calidad de poseedor del otro cincuenta por ciento del 

vehículo y en razón a la entrega de la posesión que le realizaron mis mandantes el 

mismo quedo en absoluta condición de poseedor del cien por ciento (100%) del 

vehículo, desde el pasado veintiuno (21) de marzo del año 2021. D) en la demanda 

en ninguna parte de ella se informa o se indica que el verdadero propietario del 

vehículo sea el señor OSCAR FERNANDO ANGEL RUIZ, así como tampoco se 

aporta el contrato de compraventa que celebro el demandante con el señor ANGEL 

RUIZ, en donde se puede evidenciar que para que este mismo sea el propietario 

del cincuenta por ciento (50%) del vehículo debía cancelar las cuotas de la prenda 

que se encontraba en favor de FINANZAUTO S.A. E) se evidencia también que el 

señor PAEZ HERNANDEZ, dejo de cancelar dichas cuotas, F) De la documental 

que aporto con el presente recurso se puede evidenciar que mis mandantes se 

encuentran a paz y salvo con el señor JOSE PAEZ. 

 

Es precisamente en razón a lo anterior que le solicito señor Juez se ordene el 

levantamiento de la medida cautelar decretada por su despacho ya que se están 

afectando derechos de un tercero que es verdadero dueño y poseedor del vehículo 

de placas ERL030 y que mis mandantes se encuentran a paz y salvo con el señor 

JOSE PAEZ.    

 

 

RESPECTO DE LA NO INTEGRACIÓN DE TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS 

 

 

Al respecto debo manifestar señor que el demandante omite hechos muy relevantes 

como lo son: A) No le indica a su honorable despacho quien es la persona que es 

la propietaria del vehículo que fue objeto de embargo por parte de su honorable 

despacho, B) No aporta el certificado de libertad y tradición del vehículo, C) No le 

revela al despacho el hecho que el señor OSCAR FERNANDO ANGEL RUIZ, se 

encuentra a cargo del vehículo, que es el propietario del vehículo, que el poseedor 

del vehículo, y menos menciona el hecho de que el señor JOSE PAEZ había 
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realizado un contrato de compraventa de (50%) del vehículo con el señor ANGEL 

RUIZ, situación esta que comprueba la mala fe con que actúa pues el mismo era 

conocedor de los hechos enunciados y aun así pidió se afectara un vehículo que 

pose un tercero de buena fe, que como no es demandado en el proceso de la 

referencia no puede defenderse.  

 

Es por ello señor Juez que solicito sea integrado el litisconsorte necesario a efectos 

de que se pueda dirimir el proceso de la referencia ya que el suscrito considera 

indispensable la presencia del señor ANGEL RUIZ, para la resolución del presente 

conflicto.    

 

Pruebas 

 

10.  Copia del recibo de la consignación efectuada por el señor PEDRO LAITON, 

en el banco de Bogotá, por valor de cuatro millones quinientos mil pesos ($ 

4´500.000).  

11.  Copia del certificado del préstamo que fue adquirido el dieciocho (18) de 

noviembre del año 2020 por mi mandante la señora LUZ MIRYAM ROBAYO 

BARACETA.  

12. Copia del recibido a satisfacción de los cinco millones de pesos por parte del 

señor JOSE RICARDO PAEZ, de fecha diecinueve (19) de noviembre del 

año 2020.  

13. Copia del contrato de fecha nueve (9) de diciembre del año 2020, celebrado 

entre el señor JOSE RICARDO PAEZ y mis mandantes.  

14. Copia del recibo de caja numero 1 de fecha nueve (9) de diciembre del año 

2020, en donde se evidencia que recibió a satisfacción la suma de cinco 

millones de pesos el señor JOSE RICARDO PAEZ, de parte de mis 

mandantes.  

15. Copia del certificado del credito que adquirió mi mandante el señor PEDRO 

LAITON, con la fundación de la mujer de fecha (18) de diciembre del año 

2020.  

16. Copia del recibido a satisfacción por valor de seis millones sesenta mil pesos 

($ 6´060.000), en donde se evidencia que el señor JOSE RICARDO PAEZ, 

recibió el valor nombrado anteriormente por parte de mi mandante.  

17. Copia del contrato de compraventa de fecha catorce (14) de enero del año 

(2019), celebrado entre el señor OSCAR FERNANDO ANGEL Y JOSE 

RICARDO PAEZ HERNANDEZ. 

18. Copia de la consulta efectuada ante el RUNT, en donde se evidencia que 

para consultar la misma los datos del propietario son los del señor OSCAR 

FERNANDO y no el señor JOSE PAEZ.  

 

 

Notificaciones 

 

 

El suscrito, recibirá las notificaciones en la calle 81 N° 11 – 68 piso segundo oficina 

201, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico abogados.bia@gmail.com  

 

 

Mis poderdantes los señores PEDRO VICENTE LAITON LETRADO y LUZ 
MIRYAM ROBAYO BARACETA, recibirán las notificaciones, en el correo 
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electrónico pedrolaiton6@gmail.com  en la vereda hato chico sector la concordia los 
juanchos de Simijaca Cundinamarca, o en el Celular 311-490-4006.  

 

 

Del señor Juez.  

 
 
 

 

 

 

 

BRANDON ARLEY CLAROS ORTIZ  

C.C. N° 1.000.322.734 de Bogotá 

T.P. n° 323.871 del C.S. de la J.   

Cel. 312-478-0906 

Correo. brandon0120@outlook.es 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DT UN VEHfCULO

En el municipio de Simijaca cundinamarca' a los 9 dias del mes de diciembre del 2o2O' entre los

suscr¡tos a saber: .IOSE RICARDO PAEZ HERNANDEZ' varón mayor de edad' ident¡f¡cado con la

cedu\a de c\udadanía ñ 7.31-s.a44 expedida en Chiquinquirá Boyacá; domiciliado en simiiaca

Cundinamarca, quien en adelante se denominara eIVENDEDOR y por otra parte los señores PIDR§

vtcENTE LATTON LETRADO ident¡ficado con la cedula de ciudadanía N'7.310.018 expedida en la

ciudad de Chiquinquirá y la señora LUZ MIRYAM ROBAYO BARACETA identificada con la cedula de

ciudadanía N" 20.976.965 expedida en Susa Cund¡namarca qu¡en en adelante se denominaran los

COMPRADORES y manifiesto que he celebrado un contrato de compraventa de un vehículo que se

regirá por las siguientes clausulas:

pRlMERo: objeto de contrato el vendedor se comprometerá a realizar el traspasó de papeles el día

15 de d¡ciembre 2024, transfiriendo el titulo de compraventa real y efectiva a favor del comprador

y este ultimo adquiere el pleno derecho de domin¡o propiedad y posesión material sobre el 50% que

el primero ejerce sobre un vehículo automotor con las sigu¡entes característica5.

PLACA:

MARCA:
CILINDRAJE:

MODELO:
CLASE DE VEHICULO:
COMBUSTIBLE:

LINEA:

COLOR:

SERVICIO:

CARROCERIA TIPO:

N'MOTOR:
N' CHASIS:

N. SERIE:

ERL O3O

CHEVROLET

5193
2019
CAMION
DIESET

NQR

BLANCO GALAXIA
PUBLICO

ESTACAS

4HK1-685405
9GDN1R75K8002180
9G0NKR55498008982

SEGUNDO: PRECIO: El precio de la venta es por la suma de dieciocho millones de pesos m/c (§
18.000.000).
TERCERO: Que el vehículo referido anteriormente es de su exclusiva propiedad, que no lo ha
enajenado por acto anter¡or al presente, condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes,
embargos jud¡ciales, comprend¡dos, y que aquí el comprador man¡fiesta saber de Ia existenc¡a de la
prenda de la garantÍa que sobre dicho vehículo recae en todo caso recae, se obliga al saneam¡ento
de lo vendido de los casos de la ley. cuARTo: que el vendedor realizara el traspaso el día 15 de
dic¡embre 2024, en la ciudad donde se encuentra matr¡culado el vehículo que es cota
(cundinamarca). Dejando como constancla el presente documento y el comprador así lo acepta que
el vendedor entregara el 50% del vehículo a el comprador a la firma del presente documento
privado, en las condiciones que se encuentra y así to acepta el comprador, toda vez que se encuentra
vigente el seguro que un vehículo nuevo. QUINTo: que los gastos de traspaso serán cancelados por



partes ¡guales junto con la retención en ra fuente. sEXTo. eue estipdan como clausura .:teincumplimiento la suma de TRE, Mflto|ts or ersos rv¡ils.loo.ooo¡ por rrurquiera de ras partes.

LA PRESENTE CONPRAVENTA PRESTA MERITO EJECUTIVO POR IMCUMPLIMENTO DE CUALQUIERA
DE LAS PARTES.

Leído y aprobado por las partes en el mun¡cipio de simijaca- Cund¡namarca, a los 9 días del mes de
dic¡embre del 2020.

EL VENDEDOR:

(,( _' ll.
ros¡ nrf¡r
c.c.73is8

PAEZ HERNANDEZ

E CHIQUINQUIRA

LOS COMPRADORES;

,fir, t-,"nt"./. ¿4.",/),, ¿ /-/"
PEDRO VICENTE LAITON LETRADO

c.c. 7.310.018 DE CHTQUtNQUIRA

Iirz- {1ri<..t, R'L.t1e Bc"rqr«l«'

LUZ MIRYAM ROBAYO BARACETA

C-C, 20-976.965 DE SUSA







Fundación delamujer Colombia
Nit. 901.'t 28.535-8

YMCP
18t1212A24

S.A.S.

COMPROBANTE DE DESEMBOLSO

Fecha: '18 de diciembre det 2o2o solicitud de crédito Nro. 1282024260

No.: 3100041 Páguese a: PEDRO VICENTE LAITON LETRADO

T¡po Doc: C Nro. Doc: 7310018

Representante Legal :

Tipo Doc : Nro. Doc:

Sucursal: Chiquinqu¡raCentro

Producto 4og Fundacredito Agropecuario Capital de Trabajo Nuevo

DESEMBOLSO PRESTAMO Nro.. 128201024260

Deducciones porPolizas
PóIiza COBERTURA VIDA FAIV]ILIAR PLAN 1 No, 128200227936 Doc, 7310018

Póliza PROTEGERURAL TIPO 1 No. 128200527937 Doc. 7310018

Deducc¡ones Cifin o Datacréd¡to

Descuento DATACREDITO

8,700,000.00

1 1 '1,480.00

21 1,680.00

6,000.00

En caso que el desembolso se realice a través de giro, autorizo irrevocablemente a Fundación delamuier, para que realice el
giro en efectivo en la entidad que se destine para tal f¡n.

Adicionalmente manif¡esto conocer las condlciones que aplican a la realización de giros en efectivo, tengo pleno

conocimiento que elmicrocréd¡to queda desembolsado en el momento en que la instituc¡ón real¡za el g¡ro. por lo cual
reconozco que a partir de ese momento empiezan a generar intereses. Por otra parte, tengo claro el plazo máximo de retiro
del dinero, el cual no puede superar los (14) dias calendario desde la fecha del desembolso. de lo contrario la institución
podrá proceder unilateralmente a cancelar el respectivo giro anulando de esta manera el microcréd¡to.

En caso que el desembolso se realice a través de transferencia autorizo irrevocablemente a Fundación delamuier para que
realice la transferencia en la cuenta designada a nombre del titular del crédito.

En constancia firma,

2501
1t 43 04 Al,rl

As¡enlo de Oiarior 3100041
Pagina: 00001

Orden de Pago Nro. 1 282031031 63 VALOR A PAGAR $ 8,370,840.00

Forma de Pago

Efectivo

Banco Tipo Cuenta Nro Cuenta

cOMpROBANTE DE DESEMBoLSo No. 12a2O0OO1122

Nombre:

C,C 3// o lt'





Fundación delamujer Colomb¡a S.A.S.
Nlt. 901.128.535-8 CALENDARIO DE PAGOS

Fundacredito Agropecuario Capital de

Cedula 7310018Crédt¡o 12820'1024260 -1 cliente: LATTON LETRADO PEDRO VTCENTE

Fecha de Vencimiento:

'1811212022
Fecha de Apeñura:

18t1212020
Valor de Capitál:

$ 8,700,000.00

wlLMAR BLADIMIR MARTINEZ AVILA

Tasa de lnterés Penódica

3.6917083

Fecha Pago No.Cuota D¡as Capital lnlereses Comis¡ón I IVA Com Mr.seguro Saldo Capital vlr.Cuota (')

1AtA1l2A21

18t02t2021

1A10312021

1AA4t2A21

181A512A21

18t0612021

18t41t2421

1A1A812021

1810912021

1ü1412021

18t11t2021

18t1212021

18t41t2422

18t02t2422

18tO3t2022

1810412422

1810512022

't810612022

18tO7t2022

18t0812022

18t0912A22

1Bl1Al2A22

18t11t2022

18t12¡2422

230.234.AA

238.838.00

247.762.aA

257.02'1.00

266 624 00

276,587 00

286.923.00

297 644 00

308 767 00

320.304.00

332,273 00

344,669 00

357,568.00

370.930 00

384,790.00

399 169 00

414,085 00

429.558 00

445.610 00

462 260 00

479.534.00

497,453 00

516,041 00

535,336 00

321,179.00

312,679 00

303,862.00

294,715.AA

285 227 .00

215 3a4.O0

265,173.00

254 581 00

243 592 00

232.194.OO

220,369 00

208,102 00

195,378.00

142,177.4O

168,484.00

154 278.00

139 542 00

124.255 00
'r08.397 00

9T 947 00

74,881 00

57,178 00

38.814.00

19.763 00

33 446 00

33.446.00

33 446.00

33 446 00

33.446 00

33,446 00

33,446 00

33,446 00

33.446 00

33.446.00

33.446.00

33.446 00

20 346.00

20,346 00

20 346 00

20.346 00

20.346.00

20.3.15 00

20.346.00

20.346 00

20 346 00

20 346 00

20_346 00

20 346 00

6 355 00

6.355 00

6.355 00

6 355 00

6.355.00

6,355.00

6,355.00

6,355 00

6.355 00

6.355.00

6.355.00

6,355.00

3 866.00

3,866.00

3.866 00

3 866.00

3.866 00

3,866 00

3,866 00

3,866 00

3 866 00

3 866.00

3.866 00

3 866 00

595.129.00

595.129 00

595.129.00

595 129 00

595.T 29 00

595.129 00

595.129.00

595,129 00

595.129 00

595,129 00

595.12S 00

595 129 oO

579 540.00

579.540 oO

579.540.00

579,540 00

579,540 00

579.540 00

579.540 00

579.540 00

579,540 00

579 540.00

579.540 00

579 552 00

1

2

3

5

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

3.915 00 8 469 766 00

3,81r O0 8.230.928 00

3,704.00 7 983,166.00

3,592 00 7 726 U5 AA

3,477 00 7.459,521.44

3.357 00 7,182,934.00

3.232 00 6,896 011.00

3,103 00 6,598 367 00

2 969.00 6,289.600.00

2.830.00 5.969,296 00

2,686.00 5.637,023 00

2 $7 AA 5,292.334 00

2 382.00 4,934,766 00

2.221.00 4 563.836 00

2,054 00 4.179.046 00

1.88'l O0 3 779 877.44

1 701.00 3,365,792 00

1 515 00 2,936.234 00

1.321.00 2,490.624 00
'1,121.OO 2,028.364 C0

913.00 1 548.830 00

697.00 1 051 377 00

473 00 535.336.00

24100 0.00

Tolales 8,700,000.00 4,572,151.0 645.504.00 122.652.00 55,733.00 14,096.040.00

ESTIMADO CLIENTE: LE RECORDAMOS LA PUNTUALIDAD EN SUS PAGOS
Reclame el docLrmenlo soporle alefectuar su pago, ésle es el único documeñto válido de la transacción.

Siempre verifique el coñtenido y elvalor procesado anles de retirarse del área de cajas y puntos de recaudo aulorizados.
Si su fecha de pago corresponde a sábado, domingo o festivo, favor cancele e¡día háb¡l inmedialamente anterior al vencimienlo.

POR SU SEGURIDAD Y COMODIDAD LOS PAGOS LOS PUEDE REALIZAR DIRECÍAMENTE EN OFICINAS CON CAJA,
. CoRRESPONSALES DE SERVICIO AUTORIZAOOS O PAGOS El' LINEA PSE.

NO ESTA PERMINDO EL RECAUOO DE OINERO POR NUESfROS COLABORADORES EN ZONAS URBANAS
Si desea más lnformaclón comuníquese a la línea gratuita nac¡oñal 018000 952333 celular 31129'19191

olsfrute benefic¡os en wvwv.volemosfundaciondelañujer.com

Frm: 5508 Fecna: 1A1Z2o2O Ho.a: l'l:43:05 AM Nro. de As¡enlo: Oper: 25013100041
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Nit: 901.128.535-B

apoyamos su

Uno orepurodoro cooperolilo cóñ séñlido sociot

DATOS DEL TOMADOR

Razón Social: Fundación delamujer Colombia S.A.S.

Dirección: Calle 17 # B-34 L.101 Centro

DATOS DEL ASEGURADO

NombTei PEDRO VICENTE LAITON LETRADO

Ciudad: C hiquinquira

Documento No.: 7.310.018 Fecha de Nacim¡ento: 291t211969

D¡rección: s nu¿ca vDA HAroctrco Teléfono(s) : /31 t4904006//

Ciudad: Simijaca

PIAN: COBERTURA VIDA FAI\4IL]AR PLAN 1

Depaltamento: Cundinamarca

Prima: $ 4.64s

DATOS DE LOS BENEFICIARIOS

Nombre Beneficiario Parentesco Benefic¡ar¡o
Luz myriam Robayo Baraceta Esposo(a) 100

Asesor Comercial: W]LMAR BLAD]MIR MARTINEZ AV]LA
á

I

,ÉB

!;
l:l

Irl

TITU(AREs DE ÚA 50 ANOS

t¡rña Asegurado pr¡n.ipal y C.C.

Chiquinqui13

Eñ nueslE calidad de asegur¿do prncpaly conyuge docLaramos no haberpadecdo ninguna de las s gulente enieñ¡€dad€s,

¡TOfA: 5I PADECE OE CIAIqU IERA DE LAs ANTERIOñEs €NFIRMEDADES NO PODRÁ INGRESARALA PóLIZA

AUToRtzactóN D€ oEscuENTo
Autorizoa la FUNDAaION DELAMUIER, pará quedescuente deldesembolsode micrédito l¿ prima queSeñerá la erpedición de estese8uro.

aufoRtzaoóN paRA soLtctfuo DE ¡l tsfoRta cLtNtca

seeuro. Esta áuiornácións€ há.é ¿ri€nsiva aún desDués de mi f¿llecim¡ento.

oacLARAoóN DELoRtGEN oE tos BtENEs oBrÉTo oÉ! sEGURo

io.ñu aro,lgualñeñte decaro que no efectuarétransacciones destinadasa ta es actividades ilicitas o a fávorde personas.elacionadas co¡ l¿s mtsmas.

HUELLA OACTILAR

18 días diciembre 2020

a-r



coNDrcror{E5 Póuza Mrcno5t6uRoS v¡oa 6RUPo vot ut{IAno

ApliÉ cl.usul.do 22122014-1429P 3/rc00000000002030i coñd¡cio¡es parlicufares 3.1ún lo .qul descrito:

ásegurado, porcualquierGu*. Se indry¿ HoúicidioySuicidiodBd¿ elp¿m¿¡dia dévigen.iá.

ep¡.idád l¿bo¡¿|.

DEF¡NICIONES: Para los efe osde

li.tohá! yl¿ enr€rmedad de Hodekiñ lLinlqr.nuloñá).

¿n un c€ntfo.lí¡i6y hospital¡iol¿ga¡meñte.utonzado.

.. r¡l¡¡to d. n¡o€¡di.: Muerte dé un. r¿n. d¿lñlo.ardiD ¿ @n5eo ( a del¡bs@om úb snsu'ieotn¿d€(u¿do.

e l.iul.¡.¡.ia E.ár, Elfalloloral«óñko c i.reve6ihle de:mbo5¡,ñoñ.3 t.oñs..u€ñ.i¿ delcuar hay qu..Lclú., r€sularmente diálkr. r€ñal.

clbi€d65oniCora¿ón¡ilisado,Pulñóñ,P¿n.reas,litÉninoO¿lgádoyMé¿ul.óFa.

ya o.e(og'do e. h so ú LUd. pá.a lb'. der l on e. u1tn.o Dá3o.

delp¡godel.ole8ioo Dnive6idad dé lor hi)o!.

clausur.a aDroo ar:

según elplan adqúirido. Es decn se sum¿n losválores de mát¿¡iidád y recién ña.idoálamp3bde ñuert. o i^v¿lde!

DESDE 13 AÑO5 HAsIA 7'AÑO5364 DIAS

OESDE 1aAÑO5 HASTA 7'AÑOS364D¡As

oEsDE 13AÑOS HASTA 60 AriOS 36,! DrAs

le5ion€5 o.ñferd.d.dés pre¿ihteñes d¿ lar.oálésélás¿Eu¡ádo t.ng¿ conocimiénto áL momenb de bñar él *guro.

REqUEIfOSMII'¡IMOsDERECTAMACION

Pot ñu.rt. por dá¡qa¡er .aue:
' Cárl¡ dé ¡*ram¿.ión

' Copi. de .édul¡ d€ .iud¿d¿¡ i¿ del a5tur. do

' toro.op'a áurcñriédadel Re3stoCiv'l de oeruñoó¡

'o«uhenloqu. demuen € lácondrión de beñé6udio

'Histon¡.linicacompleta,ertifiE.ióñd.lñ¿ii@tratanted€lase8u6dosil¿6ús¡d€¡d€.ésoe5po.ñ!.Á.ñ.turál

'copiadÉllevantamiento delca¿á@r sih.ausad€ b muérr€ €s a«rdenlá

'En esod¿ hoñicid oosuicid o inrorñedé l. F sGlrá

'Fotocopló d.la cédul3de cudadan,a delor h¿rederos delaregrrado

'OrE ñ¿lo loto.opia áu@nti6da delR¿3ist¡oCiviLde nacimientode o! h.red.rormenorc5de€dád

'Cuañdorea€l6só ácreditación de l¿ oltd¡d dé heEdemsdel¡squrado

' Cada d. ,*lamación

'copia de ra cádul¡ d¿ciúdadáñi. d€lás.8o¡ádo

'HÉbna.línie @mplet y/o Ép¡.risk y/o Juñrá R€8io.al de lnv¿lid.¿

Por..l¡.Ip. d¿ ¿dem.dad.s !r.re3
' C¡n¿ d€ E.l¡ñación
'copla de l. cédula deciudadan¡a de ase8urádo

' Hrstorrá.liñrécomplera y/o Epi.rrsir

pof .urlro¿.mehid.d yáú¡ilrod. Edéñ ñ..ldo
'aan¡ d.¡el¿ma.ión
'corla dé l¡ céduládec¡udadañhd€lás4urado

' Cedifi.ádo d€l ¡Édico v.l¡ñ!e dond. !. iñdiqu. la r€.ha p.rbl€ de la c.n..pdón y fe.h¿ probable dél prlto

'fiBisr@ civil d€ Nácimiétu delhijódéla asegu¡ada {éfrifi6dó ¡acido viÉ)

f ÉRMII{ACIO'J COAERIURA

't¿ ñor¡.n elpasode la p ma, riño r. r.all¿a d¿nkodel¡iempo éstab.c do ri6urente a la fimá d. cénlfic¡do (50díá,
'hd¿mñDoción pormuerieo inva ¡d¿¿

'alveñcmieñlo dé l3 0ólrr¿ ó revocácré^ d.l.o^tñio
' Porsolicitúd 6c¡it¡ del loñadoroas¿Bor¿do
'ta @beñoñdé Éd¿ unode rosámp.ro .hiñ¿á ar.umpr¡m1.ntod! ta €dád €t puladá e¡ 6da uno d..[or,
REQUI$fOI OI ASEGURABIUDAD

'€1.€difi edot¡eñen vigÉnci¡ s.3ú.*a.l pl¡¡ó d¿l.rédib.
'6lgrupo.s4urado podé tom¿r dif.r.nG¡ phñ¿syGda uio p4ará elco*ode l¿ lr¡ña
'so o pod¡átomarel sé8úro€ €sporo (a) ocoñlañero (ál permanenté d.r ttiut.rd.l rédiio.
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www.fundac¡ondelamujer.com BtrEtr

BENEFIr,I0,S

DE PAGAR EN LINEA

FÁCIL. Pague sin salir de su casa
0 negoclo.

RÁPIDO. Ahorre tiempo y platica
sin hacer filas.

SEGURO. Evite el manejo de plata en
efectivo y conf rme en minutos su pago.

/r / Selecc¡one la cuota del credrto

J / qr. va a pagar

{ f eaen línea usando PSE.

N0TA ¿5u número de celular
ho combiodo? Cont¿lctese con nosotros
q octuolice sus dotos.

Usted sabe lo que quiere,
nosotros le apoyamor

¡\. Lrnea Prdtuita lacio dl§ ot aooo 9523s3

^ Celular

[ 511291 9191

What5App

o 313 2611tñ7

fi ridebot
-O-r"-*-D

¿0/UÉES PSEz

Es un Servicio de Pago Electrónico
en Línea que a través de nuestra App
Fundación delamujer ie permrte reaLzar
el pago de su obligacion opo-tunamentp.
debrtándo y auforizando de su cuenla
de ahonos o corrierte de torma 'ápida
y segura el valor de la cuota de su crédlLo.

CO¡TO UTIUZAN LA APP

PARA PAGAR EN 4 PAS|,S

1 / lnicie sesión ingresando ripo de documenlo.
f número y Fecha de ex¡edición.

r) Escriba el código envrado a su teléfono
L celular y oprima '.inqresor".

flAnn,,"

¡Descárguela ahoral
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN VEHICULO

En ei Municipio de Simijaca. Cundinamarca, a los catorce ('14) días del mes de
enero de Dos Mil diecinueve (2019), entre los suscritos a saber: OSCAR
FERNANDO Áf.¡OEU CRUZ, varón, mayor de edad, ideniificado con cédula
de ciudadanÍa número 3.192.431 expedida en Susa (Cund,), domiciliado en
Susa (Cund.), quien en adelante se denominará(n) EL VENDEDOR y por la
otra parte, JOSÉ RICA,RDo PÁEz HERNÁNDEZ, varón, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 7'.315.844 expedida en
Chiquinquirá (Boy.). domiciliado en el municipio de Simijaca (Cund.), quien
en adetante se denominará (an) EL COMPRADOR, y manifestó(aron) que
ha(n) celebrado un contrato de COMPRAVENÍA DE UN VEHÍCULO que se
regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO:
EL VENDEDOR se comprometen a realizar el traspaso de papeles, el día l5
de diciembre de 2024, transfiriendo a tÍtuio de COMPRA VENTA reai y
efectiva a favor de EL COMPRADOR y este último adquiere el pleno derecho
de dominio, propiedad y posesión material 'sobre un 50% que el primero
ejerce sobre ün vehículc automotor, con las siguientes cara cte rÍstica s:

PLACA:
MARCA:
CILINDRAJE:
MODELO:
CLASE DE VEHiCULO
COMBUSTIBLE:
LíNEA:
COLOR:
SERVICIO:
CARROCERÍA TIPO:
No. MOTOR:
No. CHASIS:
No SERIE

ERL O3O

CHEVROLET
5,1S3
2019
CAMIÓN
DIESEL
NOR
BLANCO GALAXIA
PUBLICO
ESTACAS
4HK1-685405
9GDN 1R75KBOO2,1BO
9GDNKR55498008982

SEGUNDOT PRECIO: El precio de la venta es por la suma de SETENi'A Y
CINCO MIL PESOS M/CTE ($75,000.000), que serán cancelados con las
cuotas de la penda de garantia a nombre de FINANZAUTO S A.
TERCERO.- Que el vehículo referido ariteriormente es de su excliisiva
propiedad, que no la ha enajenado por acto anterior al-presente, condiciones
resolutorias de dominio, pleitos pendientes, embargos judiciales,
comparendos, y que el aquí comprador manifiesta saber de la existencia de la
prenda de garantia que sobre dicho vehículo recae, en todo caso se obliga al
saneamiento de lo vendido en los casos de la ley, QUARTO.- Que EL
VENDEDOR realizara el traspaso el dÍa 15 de diciembre 2024, en la ciudad
donde se encuentra matriculado el vehículo que es Cota (Cund.), ciejando
óomo constancia el presente documento y EL COMPRADOR así lo acepta.-
Que EL VENDEDOR, er'rtregará e 50% del vehículo a EL COMPRADOR, a la
firma del presente documento Drivado. en las iondiclones oue se encuentra v
así lo acepta el comprador, toda vez qLle se-encuentra vigente el seguro ya
que un vehÍculo nuevo a. QUINTO: Qr,re los gasics de traspaso serán
cancelados por partes ig"rales iünto con la retención en la fuente. SEXTO.-
Que estipulan como cláusula de incurriplim iento la suma de SIETE
MILLONES QUINIENTOS MtL PESOS ($7.500,000 co) POR CUALQUIERA
D= LAS PARTES.



LA PRESENTE COMPRAVENTA PRESTA MERITO EJECUTIVO POR
INCUIVlPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS PAR-TES

Leído y aprobado por las partes err el municipio de Sirnijaca-Cundinamarca, a

los 14 días del mes de enero de 2019.

EL COMPRADOR

I

EL VENDEDOR:

oscAR rrRr,¡eruoo ÁNc
C.C. No .;> (,, ¿ qa /



1012122,17117 Consulta Ciudadano - RUNT

ruT

Consulta Automotores

PLACA DEL VEHicULo:

ERLO3O

NRo. DE LrcENctA DE TRÁNStro:

10016447101

ESTADo oeL vEnfculo:

ACTTVO

TIPO DE SERVICIO:

Púbfico

CLASE DE VEHíCULO:

CAMION

Realizar otra consulta

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

lnformación general del vehículo

MARCA:

CHEVROLET

Ll¡lEe:

NQR

MODELO:

2019

COLOR:



101212'17t17

BLANCO GALA)(IA

NI]MERO DE SERIE:

gGDNtR757KB002180

NIJMERO DE MOTOR:

4HKr.685405

NÚMERo DE CHASIS:

gGDN1 R757K8002180

NÚMERo DE VIN:

9GDNlR757KB002t80

CILINDRAJE:

5193

TIPO DE CARROCERÍA:

ESTACAS

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

Corisulta C¡udadano - RUNT

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/PAM):

-alltottzora

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTEyMOV CUN DINAMARCA/COTA

GRAVAMENES A LA PROPIEDAD:

st

CLASICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOrOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR



1012i22,17:17

REGRABACiÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGMBACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHICULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

2

Consultra C¡udadano - RUNT

Para conocer el historial de

(htp://www.runt.com.colciudadano/consulta-historico-vehicular)

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

El Pól¡zas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes



10t2122,17117 Consulta Ciudadano - RUNT

lnformación Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certifi cado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

L¡m¡tacÍones a la Propiedad

§ Garantías a Favor De

l/ Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parté de RUNT I
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15olo)

D Normalización y Saneamiento

¡ Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de c¡rculación restringida (PCR)
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INFORMACION SOBRE SU CREDITO

': ', i

Oficina 0541 CHIOUINQUIRA Fecha

Usuario D0G7V4O5 DIANA MARCELA GONZALEZ VILLAN,'I Ciudad

20201118

CHIOUINQUIRA
0eJPágina

_ __-._l

TERMINOS OE LA OPERACION DE CREDITO l
I

l

Cré.lilo No:

Nombre del Cliente

330'14463972

LUZ M ROBAYO B

Númercdeldentiflcación CC20976965

Fecha .lel Desemllolso 20201117 Plázo en l\,4eses

Núr¡ero de Pagaré

Sistema Amort¡zación

Oficiña Adr¡inistradora

Fecha Fin Período

00036

05 Vencido Cuota F¡ja

0541 CHiOUTNOUIRA

20210414

Tasa Efectiva

Tasa Norm¡nal

Tasa l\¡ora

Periodicldad Pago

35.200001%

30.540666%

I\/áxima Legal

O1 I\,1ENSUAL

GRACIA

ValorAprobado

Valor Desembolso

Valor Cuota

Saldo Capiial

Número Cuotas

Fecha lnicio Per¡odo

$ 7,000 000.00

$ 7,000,000 00

$ 327.092.00

s 7,000,000.00

00036

24210110
-P-€ríodo Graci-a/Congelamiento

Valor a Pagar

Proyecc¡ón de Pago3

Cuota Fecha Pago

oool 

-

Valor lni€léses

" $ 178,153.53

$ 178,153.89

s 178,153.89

$ 178,153.89

$ 178,153.89

$ 174,482.44

$ 170,717.55

$ 166,856 84

$ 162,897.81

$ 158,838.15

s '154.675 11

s 150,406.11

s 146,028.46

$ 141,s39.40

s 136,936.10

$ 132,215.63

$ 127,375.03

$ 122,411.23

§ 117 ,321 .10

$ 112.101.42

$ 106,748 90

$ 101,260.15

$ 95,631.72

$ 83,860.03

$ 83.941 46

$77 872 25

$ 71,648.58

s 6s,266.51

$ 58.722.O1

$ 52,010.96

s 45,129.10

$ 38.072.10

$ 30,835.49

$ 23,414.7A

Total Cargos

s 30,612.00

$ 30.612.00

s 30,612.00

$ 30,612.00

s 29.981.00

$ 29,334 00

$ 28,669.00

s 27,990 00

s 27,293.00

$ 26,577 00

$ 25.843.00

;2:',091 Cc

$ 24,320.O4

$ 23,s29.00

$ 22,718.00

$ 21 886.00

$ 21,033.00

s 20,159.00

$ 19,261.00

$ 18,341.00

$ 17,399.00

$ 16,432.00

$ 15,440.00

$ 14,423.00

s 13,380.00

$ 12,311.00

$ 11,215.00

$ 10.0s0.00

$ 8,937.00

$ 7,754.00

$ 6,541.00

$ 5,298.00

$ 4,023.00

$ 2,716.00

Abono Capital

$ 0.00

s 0.00

$ 0.00

$000

s 1M2s8 11

s 147,923 56

$ 151,694.45

s 155,s55 16

$ 159,514.13

$ 163.573.85

s 167,736.89

.,c 1:'2,005.89

$ 176 383.54

s 180,872 60

$ 185.475.90

s 190,196.37

$ 195.036.97

$ 200.000.77

s 205,090 90

s 210,310.58

$ 215.663.10

$ 221,151.85

$ 226,780.28

$ 232,551.97

s 238.470.54

§ 244,539.75

$ 250,763.42

$ 257,145.49

$ 263,689 99

$ 270,401.04

$ 277 ,282.50

s 284,339.90

$ 291,576.51

s 298,997 30

Saldo Capital

$ 7.000.000.00

§ 7.000.000.00

$ 7,000,000 00

$ 7,000,000.00

s 6.855,741.89

$ 6.707.812.33

s 6.556,1'17.88

g 6,400.s62.72

s 6,241.048 59

$6,O71,474.74

$ 5.909.737 85

$ 5 737.731 gri

s 5,561,348 42

$ 5.380.475 82

s 5.194,999.92

$ 5,004,803.55

$ 4,809.766.58

$ 4,609.765.81

s 4.404,674.91

$ 4 194,364.33

$ 3.978.701.23

$ 3.757.549.38

$ 3,530,76S.10

$ 3.298,217.13

$ 3.059.746.59

$ 2,815,206.84

$ 2,564 ,443 .42

$ 2.307,297.93

$ 2,043,607.94

$ 1 773,206.90

s 1.495.924.00

s r 211.584 10

$ 920,007.59

$ 621,010.29

0002

0003

0004

0005

0006

0007

0008

0009

0010

c011

0012

0013

0014

0015

0016

0017

0016

001s

0020

0021

oo22

0023

4024

0025

0026

aa27

oo2a

0029

0030

0031

0032

0033

0c34

20210210

20210310

20210410

20210510

20210614

24214710

20210810

20210910

20211014

2A21111C)

20211210

20220110

24220214

20220310

24220414

24224510

20220610

20220714

20220414

2022A910

20221010

2A221114

20221210

20230110

2A23A210

20230310

20230410

20230514

20230614

202301',10

20230810

202309'10

2A231014

$ 212.071.89

$ 2)j).a71.ee

s 212.071 89

$ 355.699.00

$ Gs,osz.oo

s 354,387.00

$ 353.708.00

$ 353.011.00

$ 352,295.00

$ 35r.5ir.c0

$ 350,809 00

$ 350.038 00

$ 349,247.00

$ 348.436.00

$ 347,604.00

$ 346,751.00

$ 345,877.00

s 344,979 00

$ 344 059.00

$ 343,117 00

$ 342,150.00

s 341,1s8.00

$ 340,141.00

$ 339.098 00

$ 338,029.00

$ 336,933.00

$ 33s.808 00

$ 334,655.00

s 333,472.00

s 332,259.00

$ 33r,016.00

$ 329,741.00

s 328,434.00

Seguro v¡da

§ 3,306 00

s 3,306.00

$ s,306 00

$ 3,306.00

s 3,306.00

s 3,306.00

$ 3,306 00

s 3,306 00

s 3,306.00

$ 3,306.00

s 3.306.00

$ 3.306.0ü

$ 3,306 00

$ 3,306.00

$ 3,306.00

$ 3,306.00

$ 3,306.00

s 3.306.00

$ 3,306.00

$ 3,306.00

s 3.306.00

$ 3,306.00

s 3,306.00

$ 3,306.00

s 3.306.00

$ 3,306 00

$ 3,306.00

s 3,306.00

s 3,306.00

$ 3,306.00

$ 3.306.00

s 3.306.00

$ 3,306 00

s 3,306.00

Agosto 2011 V 2.0



INFORMACION SOBRE SU CREDITO

Oficin¿ 0541 CHlOtllNOtllRA

Usuario D0G7V4oS DIANA MARCELA GoNZALEZ VILLA[,4

Fecha

Ciudad

2020111A

CHIQUINOUIRA

TERMINOS OE LA OPERACION DE CREDITO

Crédito No: 33014463972

Nomt¡re delCliente LUZ M ROBAYO B

Númerodéldentificación CC20976965

Fechadel Desembolso 20201117 ValorAprobado $ 7,000,000.00 PlazoenMeses 00036

Tasa Efectivá 35.200001% Valor Desembolso $ 7,000,000.00 Número de Pagaré

fasa Norrninal 30.540666% Valor Cuota $ 327,A92.A0 Sistema AÍrortización 05 Vencido Cuota Füa

Tasa Mora Máximá Legal Saldo Capital $ 7,000,000 00

Period¡cidad Pago 01 MENSUAL Número Cuotas 00036 Oflc¡na Admin¡stradora 0541 CHIOUINQUIRA

Periodo Gracia/Conqelamienlo GRACIA Fecha lnicio Periodo 202101 10 Fecha Fín Periodo 2O21O41O

Proyecc¡ón de Pagos

Cuota F6cha Pago

0035 20231114

0036 20231210

Totales

Valor a Pagar

$ 327,092.00

$ 32s.711.09

s 11,810,614.29

Valor lntereses

$ 15,805.06

s 8.001 74

g 4,029,792.29

Seguro V¡da Total Cargos

$3,306.00 $1374.00

$ 3,306.00 $ 0.00

5 r f9,0f6.00 3 661,806.00

Abono Capital Saldo Capital

$ 306,606.94 S 314.403.35

S 314.403 35 S 0.00

3 7,000,000.00

Firma del Cliente

Agosto 2011 V 2.0

Página 2 de3
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CONSULTA DE

Fecha lnicial

Número de Cuenta: 24090623572

SALDOS . ULTIMAS TRANSACCIONES

20191214 Fecha Final

Oficina;

20201118

054,1 - CHIQUINQUIRA

Fecha Descripción Gódigo Nombre
Oficina

Valor Documento Información Adicional

2A20111A GRAVAMENMOVSFINANCIEROS

2O2U11A VENTA SEGURO EXEOUIAL

2O2OI1A GRAVAI\4EN N]OVS FINANCIEROS

20201118 DB CL¡ENTES PROGRAMACION PAGOS

20201117 AEONODESEMBOLSOPRESTAMO

2A2A1O24 ABONO DE INÍERESES

20200924 ABONO DE INfERESES

20200824 ABONO DE INTERESES

2O2OOAfi GRAVAI\.IENMOVSFINANCIEROS

2O2OOAfi DB CLIENTES PROGRAMACION PAGOS

2O2OAAM DEPOSITO EN CORRESPONSAL BANCA

20200724 ABONO DE INTERESES

202A0624 ABONO OE |NÍERESES

202A0619 DEPOSITO EN EFECTIVO

202006,19 GRAVAMENMOVSFINANCIEROS

20200819 RETIRO EFECT CTA O CERT

20200616 ABONODESEMBOLSOPRESTAMO

20200124 ABONO DE INTERESES

20191224 ABONO DE INTERESES

201912'10 GRAVAMENMOVSFINANCIEROS

320541 CHtOUtNOUtRA

320541 CH|QUtNQU|RA

320541 CHIOUTNQUIRA

320541 CHIQU¡NQUIRA

320541 CHtOU|NOUtRA

320541 CHtOUtNQUtRA

320541 CHtOU|NOUIRA

320541 CHtQtJtNQUtRA

320532 ACH

320532 ACH

1T09 I\,IYRIAI\I ROSAURA VARGAS VARELA

320541 CH|QU|NOU|RA

320541 CHtQUtNQUtRA

320541 CHtOUtNQUtRA

320541 CHIQU|NOU|RA

320541 CHtQUtNQI_llRA

320541 CH|QU|NOU|RA

320541 CHIQUINQUIRA

320541 CHIQUINQUIRA

321541 CHIOU|NQU|RA lt

000800226 1 7531 43651 37 0 24AV A17 26520976965

0008002261753143651370 2402101726520976565

013030525008988

($ 156.00)

($ 39,000 00)

($ 182 00)

(§ 45,600 00)

$ 6,490,315.00

$ 0.60

$ 0.62

(s 177 00)

($ 44,200.00)

$ 50,000 00

s030

$ 19.73

s 27 000.00

($ 26.200 00)

(§ 6,550,000 00)

$ 6,556,884.00

23056788

23056788

680291

01446397

00189077

01427087

$ 1.45

$ 1 .19

(s 200 00) 15410505

Fecha Reporte miércoles, '18 de nov¡embre de 2020

Hora: 02:36 p.m.

Pagina 1 De 2
Usuario: Doc7v4o5 , DTANA |\4ARCELA GoNzALEz vlLLAtv
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CONSULTA DE SALDOS

Fecha lnicial 20191210

Número de Cuenta: 24090623572

- ULT¡MAS TRANSACClONES

Fecha Final 20201118

Oficina: 0541 - CHIQUINQUIRA

Fecha Descripción Código Nombre
Oficina

Valor Documento lnformación Adicional

* Saldos al Momento de la lmpresión

Saldo Efectivo:

Saldo en Canje:

Saldo Total:

Saldo Retención Contingente:
Ap ica solo para Cuentas AFC

$ 6,423,121.06

$ 0.00

$ 0.00

Fecha Reporte m¡érco¡es. l8 de nov¡embre de 2020

Hora: 02:36 p.m

Pag¡na 2 De 2

DOG7V4O5 . DIANA MARCELA GONZALEZ VILLAMIUsuario:




